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Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria– Auto ordena oficiar  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00254-00 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora 
(PDF 017), y en concordancia con lo resuelto en auto adiado 31 de 
mayo de 2023 (PDF 016), el despacho 

 
RESUELVE 

  
ORDENAR al PARQUEADERO POLKARS S.A.S., lugar en donde 
se encuentra el vehículo acorde con la manifestación efectuada por 
el apoderado actor, entregue el vehículo de placas HAS-264 a la 
señora ZULLY PATRICIA RUIZ SIERRA.  
 
Secretaría, proceda a librar el oficio para la materialización de lo 
aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 098 del 20 de junio de 2023. 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7d1ed639212dcddfabd51a7e5dca70614c32a720c8dec6494c4788945d9353c

Documento generado en 16/06/2023 04:16:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


